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Considerando 

 
 

1- Se conoce invitación cursada por las Sras. Julia Miranda Londoño, Directora General de 

Parques Nacionales de Colombia y Sandra Bessudo Lion, Directora General de Agencia 

Presidencial de Cooperación Internacional, APC-Colombia, por medio de la cual se 

extiende invitación al INCOPESCA-Costa Rica como miembro de los grupos del Corredor 

Marino del Pacífico Este Tropical, con el propósito de contar con la presencia del Lic. 

Antonio Porras Porras –como delegado en el grupo de pesca, a fin de que en el marco de 

las iniciativas de Cooperación Sur-Sur; participe en la reunión que se celebrará en Bogotá, 

Colombia del 16 al 17 de diciembre de 2013, cuyo objetivo es a-) La definición de los 

planes de trabajo de los grupos CMAR con acciones a corto, mediano y largo plazo 

identificadas así como indicadores para seguimiento de su gestión; b-) Construcción de un 

manual de funciones para los grupos de trabajo; c-) Construcción de al menos 4 

borradores de proyectos de cooperación. 

2- Igualmente se conoce invitación al Lic. Porras Porras, para participar los días 18 y 19 de 

diciembre en Ciudad de Panamá en la Sesión Especial de Directores y el Grupo de 

Armonización de Normativas Pesqueras, denominada; “Hacia un Plan Regional para 

prevenir, desalentar y  eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada”. 

3- Leídas las invitaciones cursadas, y siendo que los gastos de traslado, hospedaje y 

alimentación del Lic. Antonio Porras Porras, correrán por cuenta y costo de los 

organizadores, la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 

 

1- Autorizar la participación del Lic. Antonio Porras Porras, en su condición de miembro del 

grupo del Corredor Marino del Pacífico Este Tropical, en las reuniones fijadas en Bogotá, 

Colombia los días 16 y 17 de diciembre, en el marco de las iniciativas de Cooperación Sur-Sur. 

2- Igualmente se autoriza la participación del Lic. Porras Porras en la Sesión Especial de 

Directores de OSPESCA, la cual se estará celebrando en Ciudad de Panamá los días 18 y 19 de 

diciembre. 

3- Los gastos de traslado, hospedaje y alimentación correrán por cuenta y cargo de los 

organizadores, asimismo se autoriza la salida del país al Lic. Antonio Porras Porras, el día 15 

de diciembre, regresando el 20 de ese mismo mes. 
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Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y 

Acuicultura, la Secretaría Técnica remite el presente Acuerdo, el cual establece: 
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4- De conformidad con las disposiciones establecidas por ésta Junta Directiva, relativas a la 

presentación de informes de viajes la exterior, deberá presentar el Lic. Porras Porras, informe 

ante la Junta Directiva, en los ocho días posteriores a su regreso al país.  3 

5- Acuerdo Firme  

Cordialmente;  

 

Firmado digitalmente 

 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica 

Junta Directiva 

 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 


